
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

Referencia  : 850013103002-2022-00030-00  

Demandante : ANA CECILIA RINCÓN ANGARITA 

Demandado  : PREVISORA S.A. COMPAÑÍADE SEGUROS Y OTRO.  

 

i. Mediante providencia de fecha 22 de agosto de 2022, se corrió traslado de la demanda y dentro 

del término se entiende contestada por parte de la Previsoria Compañía De Seguros y Benjamín Rincón 

Castillo, por lo que se dará trámite a la misma una vez venza el traslado del llamamiento en garantía.  

 

ii. De otra parte, se acepta la renuncia del abogado Manuel Francisco Sandoval Pinzón como 

apoderado del demandado Benjamín Rincón Castillo, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 76 

del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de los demandados PREVISORIA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS y BENJAMIN RINCÓN CASTILLO, a la que se dará tramite una vez haya 
trascurrido el término del traslado del llamamiento en garantía en garantía que se admite en la misma 
data de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Aceptar la renuncia del poder presentada por el abogado MANUEL FRANCISCO   
SANDOVAL PINZÓN como apoderada de BENJAMIN RINCÓN CASTILLO por reunir los requisitos 
previstos en el articulo 76 del CGP.   

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd8218f482ce51ad06e20d161e2cb93e7fb8b8e624d52f69474a4df60d2aa315

Documento generado en 28/10/2022 12:18:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


